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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Benjamín Ernesto González Roaro. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

4 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

4 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 
Nota: Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados, el 11 de diciembre de 2007. 
Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores, el 13 de diciembre de 2007. 
Publicado  en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos 
en dicho ordenamiento.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
• Sustituir y completar en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la 

expresión “Primero”, por la de “Artículo Único”. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15. Las sesiones del Pleno serán públicas. Cuando se 
designe Presidente, se ventilen cuestiones administrativas, o la 
moral, el interés público o la ley así lo exijan, las sesiones del 
Pleno serán privadas. 
 
 
 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

Decreto que reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

Primero. Se reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar 
como sigue:  

Artículo 15. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 
administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, así como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dicho ordenamiento.  

 
 
 

Transitorios 

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los 
servidores públicos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos así 
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como contra las que decidan los recursos administrativos en dicho 
ordenamiento, hasta en tanto se modifique la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del 
decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 
de 2006.  

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
a lo establecido en el presente ordenamiento.  

LAL  
 
 
 
 
 


